
Palora, Junio 21 de 2018 

Señor 

GERENTE DE “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PALUNISA S.A.” 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, NAPOLEON GOMEZ VICUÑA, de estado civil soltero, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías, por medio de la presente comunico 

a usted que transfiero a favor del señor LUIS ALBERTO GOMEZ RODRIGUEZ, de estado 

civil soltero, CINCO acciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una, de las que poseo en “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PALUNISA 

S.A.”, sin reserva ni limitación alguna. 

De acuerdo a lo que manda la disposición legal citada, dígnese inscribir en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la citada compañía, la transferencia de acciones que se 

realiza, así como comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

Adjunto copia de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación de cedente y 

cesionario. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, conjuntamente cedente y cesionario, 

quien acepta esta transferencia. 

Muy atentamente, 

     

  

Napoleón Gómez Vicuña Lui 
C.C. No. 1600/29603-0 Ef. No. 1/1/87501-5
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

PASTAZA 

  

o 

COSLESACION PROVINCIAL DE 

  

FecHa OS de Mayo 2018 ww /676 
Certifico que ta (el) ctudadana (0): 

CGromez Kodriguez duis Alberto 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: do +8 15015 

Se la extiende el presente CERTIFICADO PRO OVISIONAL 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

   


